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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

DECRETO  NÚMERO  316 QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO DEL

ESTADO A OTORGAR UN SUBSIDIO DEL 100% A LOS CAU-
SANTES DEL IMPUESTO ESTATAL SOBRE TENENCIA O USO

DE VEHÍCULOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNA-
CIO DE LA LLAVE PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2015
Y SIGUIENTES.

folio 1929

DECRETO  NÚMERO  317 QUE REFORMA Y ADICIONA

DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO FINANCIERO, CÓDI-
GO DE DERECHOS Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS AD-
MINISTRATIVOS, TODOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE

IGNACIO DE LA LLAVE.
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LEY NÚMERO 318 DE INGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTA-
DO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE PARA EL

EJERCICIO FISCAL DE 2015.
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DECRETO  NÚMERO 319 DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE

LA LLAVE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015.

folio 1932

DECRETO  NÚMERO 320 QUE REFORMA EL ARTÍCULO TER-
CERO TRANSITORIO DE LA LEY DE COORDINACIÓN FIS-
CAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
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Artículo 15. El importe para el Órgano de Fiscalización Superior del Estado asciende a la 

cantidad de $175,000,000.00 (Ciento setenta y cinco millones de peso

integrándose de acuerdo a los siguientes capítulos de gasto: 

La rendición de cuentas y el resultado del ejercicio del gasto se harán ante el H. Congreso del 

Estado. 

Artículo 16. El importe para la Universidad Veracruzana asciende a $4,583,300,000.00 (Cuatro 

mil quinientos ochenta y tres millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), dicho monto se 

ajustará a lo que estipule el Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, será cubi

aportaciones convenidas entre el Gobierno Federal y el Estatal, las cuales, estarán sujetas a las 

transferencias que para tales efectos realice el Gobierno Federal, distribuidos de la siguiente 

manera:  

 

 

 

 

 

 

 

El importe para el Órgano de Fiscalización Superior del Estado asciende a la 

$175,000,000.00 (Ciento setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), 

integrándose de acuerdo a los siguientes capítulos de gasto:  

La rendición de cuentas y el resultado del ejercicio del gasto se harán ante el H. Congreso del 

El importe para la Universidad Veracruzana asciende a $4,583,300,000.00 (Cuatro 

mil quinientos ochenta y tres millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), dicho monto se 

ajustará a lo que estipule el Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, será cubi

aportaciones convenidas entre el Gobierno Federal y el Estatal, las cuales, estarán sujetas a las 

transferencias que para tales efectos realice el Gobierno Federal, distribuidos de la siguiente 

 

El importe para el Órgano de Fiscalización Superior del Estado asciende a la 

s 00/100 M.N.), 

 

La rendición de cuentas y el resultado del ejercicio del gasto se harán ante el H. Congreso del 

El importe para la Universidad Veracruzana asciende a $4,583,300,000.00 (Cuatro 

mil quinientos ochenta y tres millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), dicho monto se 

ajustará a lo que estipule el Presupuesto de Egresos de la Federación 2015, será cubierto mediante 

aportaciones convenidas entre el Gobierno Federal y el Estatal, las cuales, estarán sujetas a las 

transferencias que para tales efectos realice el Gobierno Federal, distribuidos de la siguiente 
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La Junta de Gobierno conforme 

aprobará la distribución por concepto de gasto; asimismo, la rendición de cuentas y el resultado 

del ejercicio del gasto, se sujetarán a las disposiciones de dicho ordenamiento.

 

Artículo 17. El importe para el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información asciende a la 

cantidad de $39,000,000.00 (Treinta y nueve millones de pesos 00/100 M.N.), integrándose de 

acuerdo a los siguientes capítulos de gasto: 

 

El Consejo General señalado en la 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aprobará la distribución por concepto de gasto; 

asimismo, la rendición de cuentas y el resultado del ejercicio del gasto, se sujetarán a las 

disposiciones de dicho ordenamiento.

Artículo 18. El importe para la Comisión Estatal para la 

asciende a la cantidad de $20,100,000.00 (Veinte millones cien mil pesos 00/100 M.N.), 

integrándose de acuerdo a los siguientes cap

Servicios Personales

Materiales y Suministros

Servicios Generales

Concepto

La Junta de Gobierno conforme a lo señalado en la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana 

aprobará la distribución por concepto de gasto; asimismo, la rendición de cuentas y el resultado 

del ejercicio del gasto, se sujetarán a las disposiciones de dicho ordenamiento. 

l importe para el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información asciende a la 

cantidad de $39,000,000.00 (Treinta y nueve millones de pesos 00/100 M.N.), integrándose de 

acuerdo a los siguientes capítulos de gasto:  

El Consejo General señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aprobará la distribución por concepto de gasto; 

asimismo, la rendición de cuentas y el resultado del ejercicio del gasto, se sujetarán a las 

nes de dicho ordenamiento. 

El importe para la Comisión Estatal para la Atención y Protección 

asciende a la cantidad de $20,100,000.00 (Veinte millones cien mil pesos 00/100 M.N.), 

integrándose de acuerdo a los siguientes capítulos de gasto:  

Importe

(Pesos)

32,000,000.00 

6,200,000.00 

Total 39,000,000.00

Concepto

 

 

a lo señalado en la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana 

aprobará la distribución por concepto de gasto; asimismo, la rendición de cuentas y el resultado 

l importe para el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información asciende a la 

cantidad de $39,000,000.00 (Treinta y nueve millones de pesos 00/100 M.N.), integrándose de 

 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aprobará la distribución por concepto de gasto; 

asimismo, la rendición de cuentas y el resultado del ejercicio del gasto, se sujetarán a las 

de los Periodistas 

asciende a la cantidad de $20,100,000.00 (Veinte millones cien mil pesos 00/100 M.N.), 

Importe

(Pesos)

32,000,000.00 

800,000.00 

6,200,000.00 

39,000,000.00
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